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11332 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 507.351.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, con el número 507.351, 
interpuesto por «Compañía Trasatlántica Española, S. A.», con
tra Decreto de 23 de julio de 1971, se ha dictado sentencia con 
fecha 17 de octubre de 1978, cuya parte^dispositiva literalmente 
dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenGÍoso-admi- 
nistrativo interpuesto por la representación de la Sociedad mer
cantil "Compañía Trasatlántica Española, S. A.’’, frente al De
cretó dos mil doscientos cincuenta y tres/mil novecientos se
tenta y uno, de veintitrés dé julio, por el que se aprobó la 
delimitación del Area de Actuación urbanística "Bío San Pe
dro", en términos municipales de Puerto Real y Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz, así como frente a desestima
ción presunta del recurso previo de reposición, á que estas 
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos el 
referido' Decreto por estar ajustado a derecho, absolviendo a 
la  Administración demandada de. la pretensión del actor. Sin 
hacer especial imposición de costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento, en su reunión del. día 20 de 
febrero de 1979, y dé conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa ^de 27 de diciembre de 1950, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 27 de marzo de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

"Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

limo. Sr. Director general de Urbanismo.

MINISTERIO DE TRABAJO

11333 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta laudo de obligado cumplimiento 
para la Empresa «Automóviles Portillo, S. A.»,

Visto el escrito que formula la Empresa «Automóviles Por
tillo, S. A.», ante esta Dirección General instando expediente 
de conflicto colectivo de trabajo, y

Resultando que con fecha 31 de enero de 1979 tuvo entrada 
en esté Centro directivo escrito de la citáda Empresa plantean
do la situación legal de conflicto colectivo de trabajo, expo
niendo como fundamento del mismo el hecho de que, después 
de diversas reuniones de la Comisión Deliberadora, en la cele
brada el día 29 de enero de 1979 se llegó a un punto muerto 
en las negociaciones, sin que se produjera acuerdo alguno ni 
quedara posibilidad de ello, por lo que solicita de esta Dirección 
General que dicte laudo de acuerdo cón las disposiciones legales 
vigentes; '

Resultando que, convocadas las partes por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Málaga, a instancias- de este Centro 
directivo, al objeto de dar cumplimiento al trámite previsto en 
el artículo 24 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, el 
mismo tuvo lugar el día 9 de febrero de 1979, no alcanzándose, 
la avenencia entre las partes, manifestando en este punto la 
representación de los trabajadores que habiendo ejercitado el 
derecho de huelga, cuyo preavíso fue presentado el 1 de febre
ro, debió suspenderse el procedimiento sin proceder a más trá
mites;

Resultando que con fecha 20 de marzo de 1979, y previamen
te convocadas, comparecieron las partes ante éste Centro direc
tivo, y al plantearse la "discrepancia inicial en relación con el 
cálculo de-la masa salarial bruta se tomó el acuerdo de elabo
rar conjuntamente la misma, con la presencia de los técnicos 
de la Delegación Provincial de Trabajo,, sometiéndose a los resul
tados que sobre la misma se obtengan;

Resultando que convocadas de nuevo las partes por este Cen
tro directivo, una vez aceptados los resultados del cálculo de 
la masa salarial bruta de 1978, comparecieron las mismas el 
día 4 de abril de 1979, no alcanzándose acuerdo alguno en rela
ción con las propuestas formuladas por ambas representaciones, 
ratificándose la Empresa en su solicitud de laudo de obligado 
cumplimiento y la representación de los trabajadores en la sus
pensión del procedimiento de conflicto colectivo y archivo de las 
actuaciones al haberse optado por la vía de la huelga que tenían 
convocadas,-con carácter indefinido, para el día 8 de abril 
de 1979;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales ,y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer del presente conflicto colectivo de trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 19, a), del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo-,

Considerando que dadas las circunstancias concurrentes en 
el presente caso, se estima procedente dictar laudo de obligado 
cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto eñ el artículo 25, b), 
del citado Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo;

Considerando que siendo en este caso- de obligada observan
cia lo dispuesto en el artículo primero del Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 de diciembre, el incremento salarial que sé deter
mina queda fijado', en cumplimiento del indicado presupuesto 
legal, en el 13 poe- 100 de la masa salarial bruta de 1978;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda dictar laudo de obligado cum
plimiento en los siguientes términos:

1. ° En lo no modificado pop las siguientes, se declara pro
rrogada la vigencia, hasta Cl de diciembre de 1979, del IV Con
venio Colectivo de trabajo para la Empresa «Automóviles Por
tillo, S. A.», homologado por resolución de 24 de mayo de 1978.

2. ° Se incrementa, desde 1 de diciembre de 1978 el sueldo 
base en el 12,5 por 100 sobre los niveles actuales de la tabla 
del Convenio.

3. ° Las pagas extraordinarias seguirán calculándose por él 
procedimiento actual, experimentando, por tanto, el incremento 
que resulte en función de la variación de los conceptos que 
la integran.

4. ° Los complementos por año de servicio y premios de an
tigüedad. tanto del sueldo base como de las. pagas extraordina
rias. el plus de nocturnidad y la jornada continuada, al girarse 
sobre las remuneraciones básicas,„ experimentará el mismo in
cremento que éstas.

5. ° Se incrementan un 12,5 por ÍOÚ sobre Jos niveles actua
les los siguientes conceptos: prima de asistencia, conservación 
de material, quebranto de moneda, plus de conductor-perceptor, 
plus conocimiento de idiomas, gratificación descanso anual, im 
centivo Convenio, horas extraordinarias, descansos y festivos, 
plus transporte y gratificaciones transporte correo y servicio 
de talleres en festivo.

6. ° La Empresa dedicará en 1979 un 12,5 por loó más que. 
en 1978 a las-mejoras sociales y asistenciales reconocidas. En 
caso de que a 31 de diciembre de 1979 no. se hubieran agotado 
las cantidades que resultan, él Comité de Empresa podrá deci
dir el destino.de la diferencia.

7. ° Se hace una reserva para nueva antigüedad y. ascensos 
automáticos de 2.171.427 pesetas, las cuales se abonarán a los 
nuevos niveles que resulten del presente laudo. En caso de que 
a 31 de diciembre de 1979 no se hubieran agotado dicha canti
dad, la diferencia se abonará linealmente entré todos los tra
bajadores.

Notifíquese esta resolución a los interesados en la forma es
tablecida en el artículo 79 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, advirtiéndose que contra la 
misma puede entablarse recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente al dé su notificación, 
de conformidad con el artículo 122 de la citada Ley.

Madrid, 7 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

11334 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo, in
terprovincial, para la Empresa «Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima». 

Visto el Convenio Colectivo de trabajo, de ámbito interpro
vincial, de la Empresa «Standard Eléctrica, S. A.», y sus tra
bajadores, y

Resultando: Que con fecha 2 de marzo de 1979 tuvo entrada 
én esta Dirección General escrito firmado conjuntamente por 
los representantes de la mencionada Empresa y de los trabaja
dores intervinientes en "el expresado Convenio Colectivo, que fue 
firmado por las .partes el día 14 de febreró de 1979, previas las 
negociaciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora de
signada al efecto, solicitándose la pertinente homologación y 
acompañándose el texto del mismo y la documentación comple
mentaria.

Resultando: Que por estar dich'o Convenio comprendido en la 
circunstancia segunda del artículo l.° del -Real Decreto 217/1079, 
de 19 de enero, se dio cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.°, 2, del mismo texto legal y con suspensión del plazo fijado- 
para la homologación, el citado Convenio fue elevado con el in
forme de esta Dirección General a la consideración de la Comi
sión Delegada del Gobierno, para Asuntos Económicos, habiendo 
merecido la conformidad favorable del citado Organismo en su 
reunión celebrada el día 3 de abril de 1979;

Resultando: Que en la tramitación del presente expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación;


